SEMANA N° 1 CONSTRUCCIÓN CIUDADANA 
  
Hola, mi nombre es Verónica Valenzuela, profesora en Ciencia Política, y voy a ser su profesora de Construcción Ciudadana. Quiero hacerles llegar mi cálida bienvenida a la semana n°1 del espacio de Construcción Ciudadana como así también información que les será útil para el cursado de la materia. 
Como todos sabemos estamos atravesando una situación complicada en temas de salubridad por el COVID-19 que nos atañe a todos y, por tal motivo hoy nos toca enseñar-aprender desde casa. Gracias al avance de la tecnología tenemos la gran posibilidad de hacerlo vía online. 
Antes de empezar con el desarrollo del programa quiero recordarles que Construcción Ciudadana-antes llamado formación ética y ciudadana-es un espacio que lo cursaron en años anteriores, por tal motivo se sobreentiende que ya tienen algunos conocimientos básicos incorporados. 
¡¡¡Ahora sí!!! Manos a la obra…
Una palabra muy utilizada en Construcción Ciudadana es el término Derecho que, ya lo han desarrollado en años anteriores y, en el presente año, lo seguiremos desarrollando en profundidad. 
Recordemos un poquito… ¿Qué es el derecho? [image: ]
Seguramente recordarán que en 2°año (ex 9°) desarrollaron al derecho como una construcción histórica y cultural, variando su significado de acuerdo con la época y el lugar. Ahora veamos unas distinciones:

1) El derecho es un fenómeno social, un fenómeno que se produce en el interior de un grupo humano para hacer posible tanto la coordinación de las acciones y los intereses individuales de sus miembros como la consecución de finalidades colectivas.
2) Como fenómeno social, el derecho también tiene una dimensión histórica. Los diferentes sistemas y ordenamientos jurídicos son fruto de las condiciones y las relaciones sociales, económicas y políticas de cada sociedad y cada momento histórico.
3) El derecho tiene un carácter normativo, es decir, constituye un sistema o conjunto de normas que regulan determinados comportamientos humanos en una sociedad concreta.
4) como verán más adelante, una de las características que distingue más claramente las normas jurídicas de otros sistemas normativos (como las normas morales o las religiosas) es su coercitividad, es decir, la posibilidad de forzar su cumplimiento mediante sanciones de carácter externo que están institucionalizadas.

En realidad, el término “Derecho” significa distintas cosas. Para estudiar los aspectos de la sociedad a los que alude esta palabra, podemos establecer una primera distinción entre Derecho objetivo y Derecho Subjetivo.

D
erecho objetivo
Con esta denominación nos referimos al conjunto de normas de conducta que rigen en una determinada comunidad jurídica, dictadas por la autoridad competente y revestidas de fuerza obligatoria. El derecho objetivo comprende todas y cada una de las normas jurídicas como tales: la Constitución, las leyes, los decretos, las órdenes ministeriales, las ordenanzas municipales, etc.
Las normas jurídicas –que constituyen el derecho objetivo– se caracterizan por los rasgos siguientes:
1) Generalidad. La norma se manifiesta mediante enunciados de carácter general dictados para supuestos de hecho abstractos. La norma no se dicta para regular un hecho específico ni va dirigida a ninguna persona concreta, sino que pretende regular todas aquellas acciones que tengan el contenido que la norma describe. Esto contribuye a la certeza del derecho, que es la base de la seguridad jurídica: sabemos que siempre que se dé la misma situación de hecho, las consecuencias jurídicas también serán las mismas.
2) Imperatividad. Las normas jurídicas son preceptos obligatorios. La norma obliga a hacer alguna cosa o prohíbe una conducta. No se trata sólo de consejos o recomendaciones que podemos seguir o no, sino de mandatos imperativos.
3) Coercitividad. Como hemos visto anteriormente, esto significa que hay mecanismos coactivos para forzar el cumplimiento de la norma si ésta no se respeta voluntariamente.
D
erechos subjetivos
Llamamos así a todas y cada una de las facultades, atribuciones y prerrogativas reconocidas y garantizadas a las personas por el ordenamiento jurídico vigente, es decir, a aquellas capacidades que tiene el titular del derecho subjetivo para actuar –o no actuar– de una determinada manera o para exigir de otra persona que haga o deje de hacer una determinada acción.
Cuando decimos que "tenemos derecho" a que se nos respete la intimidad y al secreto de nuestra correspondencia, hacemos un uso de la palabra derecho en el sentido de derecho subjetivo. Y ello significa que podemos exigir a todos los sujetos jurídicos, incluso al Estado, que se abstengan (en este caso se trata de un "no hacer") de abrir o de controlar nuestras comunicaciones postales. De la misma manera, si hemos vendido nuestro coche por un precio determinado, podemos exigir que el comprador nos pague el precio convenido. Por ello también decimos que los derechos subjetivos se manifiestan como poderes (facultades, atribuciones, prerrogativas...).

Los derechos subjetivos son poderes o facultades que la comunidad jurídica reconoce a sus miembros por medio de las leyes y que les permiten exigir de otro (o de otros) que realice (o se abstenga de realizar) una conducta concreta. Los derechos subjetivos encuentran su fundamento y su garantía en el derecho objetivo, es decir, en las normas jurídicas concretas


Como podemos deducir de los ejemplos que hasta ahora hemos puesto, entre los derechos subjetivos están tanto los derechos fundamentales (derecho a la vida, derecho a la libertad personal y de expresión, derecho de voto, derecho al trabajo, derecho de huelga, etc.) como los que se puedan derivar de otros hechos jurídicos, como por ejemplo, de un contrato: si somos arrendatarios de una vivienda y cumplimos con nuestra parte del contrato (por ejemplo, pagar el alquiler) "tenemos derecho", en el sentido de derecho subjetivo, a disfrutar de esta vivienda en las condiciones pactadas, ya que así lo disponen normas de derecho objetivo, como el Código civil o la Ley de Arrendamientos Urbanos.
El lenguaje coloquial aquí no resulta suficientemente esmerado, ya que los derechos no se "tienen" de la misma manera que se pueden tener las cosas. Hablando propiamente, los derechos se reconocen (entre sujetos, en virtud de un contrato, y como ciudadanos de una comunidad jurídica, en virtud de la Constitución), se ejercen (se ponen en práctica o se hace uso de ellos) o se exigen. En los tres verbos anteriores se expresa lo que los teóricos del derecho califican de contenido del derecho subjetivo: el disfrute y la pretensión.


ACTIVIDAD:

[image: ]
1. Leer detenidamente el texto anterior.
2. ¿Cuál es la principal diferencia entre el derecho objetivo y subjetivo?
3. Brindar 10 ejemplos de derecho OBJETIVO
4. Brindar 10 ejemplos de derecho SUBJETIVO.
5. Copiar en la carpeta con las actividades resueltas. 
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